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restante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite su resolución.

Para estas exportaciones los plazos señalados .en el articulo
[l!1terior cornen73,rán a contarse d¿sde la fecha de publicación
de esta Orden en el· .Boletin Oficial eJ.el Estado•.

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a t.:-jfico de peñeccionamiento y que no esté contemplado
en ]a pn~5ente Orden ministerial, por la normativo. que se de
riva de las si,guientes disposiciones:

Decreto 1192/1975 (.Boletín Oficial del Estado. número 165!.
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.• Boletin Oficial del Estado. número 282l.
Orden del Ministerío de Hacienda C:e 21 de febrero de 1976

(.Boletin OficIal del Estado. número 53).
Orden del .\.1inisterio de. CCffi€-rc10 de 24 de fer.r~ro de U)76

(... Boletín Oficial del Estado.. numero -1).
Circular de la Dirección General de ,\deanas dp. 3 de marzo

de 1976 e.Boletín Oficial del Estacto. número· 77l.

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
. General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de 1& presente autorización.

Decirnot~rcero.-EI régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo, que se autoriza por la. presente Orden, se considera con
tinuación del que tenia la firma .Cavas del Castillo de Pere
lada. S. A.•. segun Orden ministerial de 16 de diciembre de 1983
(·Boletín Oficial del Estado. de 26 de enero de 1984), a efectos
de la mención que en las licencias de exportación y correspon
diente hoja de detalle se haya hecho de: citado régimen, ya ca
ducado. o de la solicitud de se prórroga..

Lo que comunico a V. 1. para Su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 24 de iullo de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 24 de julio de 1984 por la que se auto
ri.w a la firma «Segura Viudas. S. A .•, el régim~n

de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de azúcar blanquilla cristaliroda y la
exportación de vino espumoso.

Ilmo. Sr., Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa .Se"ura Viudas, S. A.',
solicitando el régimen de trAfico de perfeccionamiento activo
para la importaci6n de azúcar. blanquilla cristalizada y la
exportación de vino espumoso.

Este Ministerio. de acuerdo & lo informado y propuesto por
la Dirección General de' Exportación ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfeccipna
miento activo a la firma «Segura Viudas S. A.", con domicilio
en Torrelavid [Barcelona), y NIF A-08292542.

Segundo.-La mercancía de importación será:

Azúcar blanquilla cristalizada, P. E. 17.01.10.3.

Tercero.-El producto de exportación serA:

Vino espumoso de cava, con un contenido en azúcar de 16
gramos/litro, P. E. 22.05.01.9. (

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de azúcar realmente contenidos en
los vinos espumosos exportados, se podrán importar con franqui
cia arancelaria. se datarán en cuenta de admisión temporal o
se devolverán los derechos arancelarios, ~3pún el sistema al que
Se acola el interesado, 102.04 kilogramos de dicha mercancía.

Como porcentaje de pérdidas se establec. el 2 por 100 en con
cepto exclusivo de mermas.

El interesado queda obllgado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado, las oomposiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, asl oomo
calidades. tipos (acabados, colores, especlficadones particulares,
formas de presentación). dimensiones y demás caracterlsticas
que las identifIquen y distingan de otras sImilares y que, en
cualqUIer caso. de':lerán coincidir, respectivamente, con las mer
~ancías previamente importadas o que en su compensación se
Importen posteriormente, a fln de que la Aduana, habida cuen·
t~ de tal declaración y de las comprobaciones que estime conve
mente reahzar, entre ellas la extracción de muestras para su
revisión o análisis por el Labóratorio Central de Aduanas pue-
da autorizar la correspondiente hoja de detalle. •

Quinto-Se otorga esta autorización por un perlado de un
año. a partr de la fecha de su publlcaci6n en'el .Boletín OfciJal
del Estado-. debiendo III interesado, en su caso, so!lcltar la
pr6rroga con tres me<es de antelacl6n a su caducidad y adjun
tando la nocumentaci6n exigida por la Orden del Ministerio de

je 24 de febrero de 1976.
,;Los paises de origen de la mercancía a importar 8&-

¡aquellos con los que Espafta mantiene relaclones
normales. ·.os países de destino de . las exportado...

"'l. quellas con los qUe Espafía mantiene asimismo rela.-

ciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver...
tibIe. pudiendo la Dirección General de Exportación, si 10 estima
oportuno. autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficíarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temp::.'ral no podrá ser superior a dos
años. si bien para optar por pnmera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobie.rno de 20 de no
,viembre de 1975 y en .el punto sexto de la Orden del MiQisterio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las Importaciones será de un año a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, segun lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden
cla del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mprr::ancías a importar con franquicia aran·
celaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas podrán ser acumuladas. en todo o en
parte, sin más limitación q'.le el cumplimiento del plazo ,para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex

·portación de las mercancías será de seis meses.
Octavo.-La opción det si~ema a elegir se hará en el momen·

to de la presentación de la correspondiente declaración o licen
cia de importación, en :a admisi6~1 temporal Y en el momento
de solicitar la. corr:::spondiente licencia de exportación, en los
otros dos sisterr,as. En todo caso, deberán indicarse en las co·
rrespondiertes ca.a.illas. tanto de la declaración o licencia de
importación como de la licencia de exportación, que el Utuhr
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y
p.I siqtema elpg'ido. mencjon.3ndo la disposición por la que se le
otorgó'el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de peñeccionamiento activo asi como los productos terminados
exportables, queJarán sometidos al régimen fiscal de compro·
baeión. '

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 30 de abril de 1984 hasta la aludida
fecha de publicación en el .Boletín Oficial del Estado•. podrán
acogerse también a los beneficios correspondientes, .c:.icmpre que
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la
res~ante documrm tación aduanera de despacho la referencia de
estar en trám~te ~;u 're.;""01uci6n.

Para estas exporhc:.-mes los plazos señalados en el articulo
ant0rior comen~aré.n a contarse desde la fecha de publicación
de e:;ta Orden en e! ..-Boletín Oficial del Estado...

UndAcimo.-Esta at:torización se regirá en tCkio .... que1lo rela·
tiva a tráfico de perfArcionamiento y que no esté contemplado
en la p:-esente Orden mini'3terial, por la normatiVa que se de
riva de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (·Boletin Oficial del Estado. número 165J.
Orden de la Prec;idencia del Gobierno de 20 de noviemhre

de 1975 (.Boletín Oficial del Estado. número 262).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

('"'Boletín Oficial del Estado- número 53).
Orden del Ministerio de Comercio' Ce 24 de rebrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado. numero 531. .
Circular de la Dirección Gpneral de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (.Boletín Oficial del Estado. número 77J.

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación. dentro de sus :re.spect.ivas competencias.
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la pre,::;ente autorización.

Decimotercero.-El régimen de perfeccionamiento activo que
se autoriza por la presente Orden, se considera continuación del
que tenta la firma .Segura Viudas, S. A.-, según Orden minis·
terial de 16 de diciembre de 19ij3 (.Boletln OficIal del Estado
de 26 de enero de 1984), a efectos de la menci6n que en las !l.
cencias de exportaci6n y correspondiente hoja de detalle, ••
haya hecho del citado régimen ya caducado o de la solicitud de
su pr6rroga.

Lo que comunico a V. l. para SU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V l. nuchos aftoso
Madrid. 24 de julio de 1984.-P. D., el Director general de

Exportaci6n, Apolonio Ruiz Ligero.

nmo. Sr. Director general de Exportaci6n.

18999 RESOLUCION de 13 de tullo de 1984. de la Dlr...
ción General de Polltleo Arancelaria. Importación,
llar la qlUl se anuPlCla la ...gurulo convocatoM
del contingente base número 19.•pólvoras, e",plos}
V~, arltcuw de pirotecnla "Y fósforo...

La Dirección General de PallUca Arancelaria e Importacli5n.
en cumpl1mlento del compromiso adquirido como oonsecuenole.
de la firma del Acuerdo entre Espella y le. CEE. ha resuelto
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19001 RBsot.uC/O}l lJe'13 de IuUo de mN, ciB la Direc·
ción GelMlral de PoltUca A_laria e UnPOnación
por lo Q'" ea anuIWia 1a aellunda convocator ia
del contingente 00.. número Zl, .Manufacturas de
_rias p~t"'",y 4rtUiCIfJluo· .

" .":¡'

La Dirección General de Polítioa Arancelaria • lmportaclón,
en cumplimiento del ClOIIlpromiao ..dqulrido oomocon_ocia
de 1& firma del Acuerdo·lIIltreEapaña 7 la CEE. ha resuelto
abrir llD 8I!Ilunde ClOnvooatori& &1 oontlnll8nMl "'- númere 'El•
•ManufactUras de maf.eriea plé.atlOllll y artI!IcIales.,

PArtidaa lII'lIl>OelaziaB

., 39.IJ1..... - 3ll,07.B.I • 8II.07.B.IlI - Ex. 39.07.B.V

en ete ceao el embarque o desembarque de mercanclas en los
puertos ¡xJrtuguese. de LlBboa Y Oporto. sI.n que sufran más
manipulacl6n que la necesaria pera IU conse1'V1lelón. Este último
requisIto debecé. ser oert1flcado por la Aduana de transito de
acuerdo oon la nota explicaUva del apartado el del arUculo 5.'
dal Protocolo anejo al Acuerdo Espatla-CEE.

Quinta.-En ceda sollcltoo figuraran únicamente mar<:ancla.
de un soID tipo entre Iu lncluldu en el oonUngeD.te.

5exta.-Debera. unirse grapada a C8d& solicitud y adecuada
mente cumplimentada una ,lioja complementaria de Informa
cl6n adicIonal•.

Sépti1Tl&.-Es imporlanteDQ omitir el contravalor en pesetas
que habré. de figurar en 1& casilla U.

Octava.-Loa represell.lIan·tea aportará.n carta de represenla·
ci6n que lea ac'l'edlte como 1&1ea. con oaré.cter de exclusividad .
visada por la C6mara Oficial Eapatlola de Comercio. la Oficina
Comercial de la Embajada -de~patla '0· el ConsuladO español
correspondiente a III demarc8Clón en que tenga IU domicilio la
Entidad representada..

El caré.cter de representante se limitaré. al otorgado directa·
mente por el fabricante extranjero. .

Novena.-Loa peticionarios aportaran la docwneni&c16n Justl·
ficatlva de los pagos a Hacienda .. conslgnR en la .Hola com·
plementaria de Informacl6n adicional·.

Le. Seccl6n competente de 'a DIrección reclamaré., cuando lo
astlme ooD.venlente. los dOOllmentol acreditativos de cualquiera
de los apartad08 de la solicitud.

Décima.-sera. motivo de deneg8C1ón la omi8lón o 'f&lta de
claridad en la cumpllmentacl6n de loa enunciados de los lmpre·
80S de 80lIcitud o la no Incinslón de la documentación exigida

Madrid. 11 de Julio df, 18&4.--4ll DIrector pneral. Anicelo
Moreno Moreno,

con arreglo a' las aiguientes normas:

Primere.....:..El <9"'tlngente se abre llOl' un importe de" pese·
tas 121.515.500. .

Segunda...,.Les pet1c1ones se formularan en lo. Illlprasos habi
lIJados para. importacloaes ·tle mércanclas some.tidas al rég'!"en
globalizado. quepodré.n adqulrlraeen el Registro General de
este Departamento o eh los de las Delegaciones Regionales

Teroera.'-\.as solicitudes de Importación c1eberé.n preeentarse
dentro del "lazo de treinta dl&S, oontados a 'Partir de la pub[¡· .
oaclón de esta Resolución en el .BoJetln Oficie,¡ del Estado•

El plazo de pl'llll6ntaci6n de las licencias esra de veinte dlas
a partir de la fec!la de salida d6 los e1e:s.:.:réa del Interesado
de. laS sollcJtude.; de Importacl6n autorl . .' "

Cuart&.-se Cl)nslderarAn acogidos ál Acuerdo,."IL efectos de
los oontlnll"ntel base de la llalla D. los productoe'orlgin&l'ios y
procedentes de la CEE o aquellos que siendo originarios de la
CEE prooedan de un tercer pall.sltlmpre y cuando el "aso de
la mereancla por d1cbo temer peJs se efecta. al amparo de un
¡,aulo de transporle únIoo expedido en algún pals miembro da
la CEE o _té JUstIfIcado por razones gtlqgré.lIce.a. enoontré.ndOlie
én .este 0&60' el embSrque o desembarque de m_clas en los
puertos portugueses de Usboe. v Oporto. sI.n que sean despe.ch&
das a consumo en .Ia Aduana de transito '1 sin que sufran máS
m&Dipul&ción que la neoesari& paj'a.1'11 oonservacl6n. Este 6lt1mo
requisito debera ser certificado por la Aduana ile tré.nsito de

, acuerdo oon la DOta expli<l&tiva del apartado el del articulo 5."
del Protopolo anefo ar Acuemo Espetla-CEE. .

. Quinta.:.....En cada solicitud liguraran únloamente meree.nclas
de nn solo tipo entre 1&8' incluIdas en el contlnll"nte.

Sexte.-Debenl. unirse......pada • cada IOlicJtud Y ad'!CUed&
, mente cumplimentada. un.' .Hol. oompl&mentarla' de informa.-

ción adicional-o '; >

Séptime..-& Importante ;¡lOJOlilitlr el oqntraválor &n pesetas
que habré de figurar en la c....Ula 2',

Octava.-Loe represeutantesaporte.ré.n ce.rte de representa
ción que les adred1te 00Di0 .leí, oon carádter de exclusividad.
v!sade por la C611lf1t& 'OIIci81 Eapai'lola de Comercio, la OfIcina
Comercial de la Embajada de ElJlatla o el Consulado espaflo1
wi1espondlente .. 1& demarcación en que tenga su domicilio la
Entidad represéntad&. . .

.El caré.Cter de representante se Ilmltara al otorgado directa·
mente por el fabtlca.nte extranjero. . '

NoveDe..-l.oa petlclona.rios aportaran la do..-umentaclón fusti·
fice.Uva de los llILltQS a Hacienda .. conSignar en la .Hoja como
plementaria de informaci6n adicional.. .'

as agosto 1984

Er, 311.l12.C
.,

<*> vreglo allls siguientes normeB:

PrI~a.-El oontinll"nte se abre por un importe de peee
tas 37.687.500

Segund&.-L8B peticioD<li se formulará.n en los impresos habi
litados pera Importaciones de m<>roanctas sometidea al régimen
globalizado. que "odrá.n adquirirse en el Registro General de
este Departamento o en lo. de 1.... Delegaciones Regionales.
- Tercera.-L&a solicitudes de Importeclón deberán presentarse

dentro del plazo de treinta <I1as, oontad~ a parttr de la publi
cación de esta Resolución en el .BoleUn Oficial del E&1adoo.

El ¡llazo de presen~ónde las Uoenctaa sera de ftinte dla8
a partir de la fecha do aaUda de los ejemplares del Interesado
~e las solicitudes de Importacl6n autorimdas.

.Cuarta.-Se considerarán acogidos álAcuerdo, a efectos de
loa contingentes base de 1& lisia D, los productoe orIginartol1 y
P!'OQeCiente. de la.CE!! O aquelloe que .iendo originarlos de 1&
CEE procedan de un tarcer pafl. mempre y euaondo el paeo de
la mercaDcla 'Por dlcbo terce¡ p~ ea electÍle al amparo de un
titulo de .lransporte"únloo ftped.Ido tID algún pafl m1emb:'o de
la 1:;E.E.o esté justificado por razones geogn\ficas, el1contrandose.,- .- '.

19000 . BESOLUCION de 13 de ¡uiio de lSIB4. de la Dlrec
, ción General de PoUtica Arancelaria e Importación.

.. "or la que .. ....uncia la aegunda convocatoria
del contingente 00'" número. 28. ede."e1'dicio. y
ustos de manufacturas.

l.a OI!eecl6n Ge_1 de Polltloa Arancelaria tl ImportadóD.,
ea cúmpllmleDto· del .éOmprO!lliso adquirido como coneecuencia
de la firma del AcuerdO entre Espe.tla y la CEE. ha resuelto
abrir, ... .agunda convooatorla. el oontln¡rente bue número llll,
.Desperdiclos y restos de manufacturas•.

_.fartidas .arancelarias -

~

$.,

t
¡ IOE,-Núm... :206
~. .. - .. -
".\ &br1r, en segunda oonvocatorla, el oonUn¡ente bue nOomero 18,

.P6lvoras, exploSiVOS. arUculos de pirotecma y f6sforos•.
Partidas aranceJarlas

Ex. 29.03.B.1.al ••.01 -36.02 - ~.~.A
Ex.ll6.04.B - 36.05 - 36.06

~narregio a las sleuleJÍtes nomas; , .

.::l'rünera.-El. QonUnpnte .. abre JlO¡' D.n importe Ale~
iaa U.ll1UOO. ..'
. Selrunda.-Laa petlcioDéa aeformul8rin ena~ babI

lÍtadoa para lmportacioDee' de mercanol&s aometlQaa al régimen
aloballzado. que JlOdrAD -aqu\r'lrae en el !leptnl Gonera.l de
eete Depar1amento o lID loa de )lwI Dejeg8(:io..... BelrI<ma1ea.

. Teroera.-L&a 8Olic1tudes de ÚIl¡101'tllCI6n deberálÍ~&anIe
dentro del plazo de treInta ellas, _tados a pert.Ir de la publl
c:aclón de esta Resolución lID el -BoJetln Oflcl&l del Eatadoo.
. El pla.zo de preeeIitaal6n de l8a J.ioenclas lI81"I\ de ftlnte cIlas
" pe.rtIr de la lech& de aalIda ele loa e¡emplace. del bUer-.do
d8 Iaa aoUcitudes eIe·.J;mp01'Illld(m autoriz8daa. .
. Cuarta.-5e consideran &CO&idoe al Acuerdo. a efectos de loe
(Iontillgentes be.se de la lIate. D, lo. produet06 llI'!,&Inartoe Y pro
oedentes de la CEE o aqueJloe que aiendo originarios ele la CEE
proceden de un tercer pata, siempre 7 cu.s.ndo el P880 de la
~cla por d1cho~ pala .. efectúe al &IIlp&rO ele un
titulo de tcaDsporte ÚDIoo expedidD en algún pala miembro de
la CEE o esté juatlúcado por l8ZD1lG8 gw¡ráfio&s. eDOOntrándoee
en este oe.so el emban¡,ue y dese"'b&rqUe de meroanclaa en loa
puertos portwp1eses de I,.1aboa , Oporto. sI.n que~ despacha.
das a consumo en .la AdIA8,D.& de tránsIto Y sin que sufran más
ma,nipu!aclón que la neoes&t"ia pe.;re.. SU conseI'V6Ci6n. Este flltlmo
requisito ¡leb3rá ser cerilljcado .por.la Adu~.na de tranlllto de
acuerdo con la nota explicativa ael apartado cl del &rtIcuIo 15..
elel .Protocolo ..,ocjo al -.rdo Espa.i\&-CEE. '. .

Quinta.-En cada soilcitud f:.&utarán. únicamente ;mercaJ;lclas
de un 8Olo tipo llD!.re 1M JIlcluidoa en el conUnll"nte. ..

Sexta.-Debera u.nirsil. ¡rapada a cada sohcitud '1 adecUada
mente cumplimentada, .W>& -Hola complement.aria de 1nforma.-
~ adicional.. ,.'. ; . .'.
.. Séptima.-Es importante = omitir el contr¡¡.va.klr,eD peselaa
que habré. de figurar en la ca&llJa :.4.

. OCtava.-Los l'eprElBentectes &¡I<ll1aré.n carta de' represente.
ci6n que les acredite como ta:c¡M. con cacé.cter de exclusividad.
..1a8da por la CámaFa Oficial Español'l. de Co¡nerclo. la Oficina
Comercial de la Embalada de España'o el Consulsdo español
correspondiente a la delÍ:l6J'cacl6nen que tenga su cIQmicllio la
Enlidad repreaen~. _. .

_El oaré.cter de repreesntaclón selimiteré. al Qtorgado directa
mente por el fabrice.nte extranjero.

Novena.-Los peticioaarios I\ponaré.n la documentación j\\Sti
fic&ü va de IDs pagos a Hacieoda a oónsign&r en la .Hoja oom-'
plementarla de información acI1cional..

.Décim&.-Seré. "",Uvo de denegación la "Omisión O falta de
claridad en la cumplimentaclón de los enunciados de los impre
__...ooIicitud o la no inclusi6n de la documentación exigida.

MadrId. 13 de' julio dé 18&4.-.E1 'Dlrector gene~l. Anieeto
""reno MorellO.
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